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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Requerir para contraer matrimonio, sin dispensa, ni excepción alguna que el hombre y la mujer comprueben su mayoría de edad. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1403-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 

Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 

la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 156.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 

acompañará: 

 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 

dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto 

no sea notorio que el varón es mayor de dieciséis años y la mujer 

mayor de catorce; 

 

II. La constancia de que prestan su consentimiento para que el 

matrimonio se celebre, las personas a que se refieren los 

artículos 149, 150 y 151; 

 

III. a IV. … 

 

 

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones del Código Civil Federal para erradicar el 

matrimonio infantil. 

 

Único.  Se reforman los artículos 98, fracción I y IV,100, 103, 

fracción II y IV, 148, 156, fracción I y último párrafo, 172, 

209, 264, fracción II, 272 y 605, además se derogan los 

artículos 98, fracción II, 149,150,151,152,153,154,155,156, 

fracciónII,159,160,173,181, 229, 237, 238, 239, fracción II, 240, 

265, 451, 504, fracción V, 624 fracción, II, 636 y 641 todos del 

Código Civil Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 

acompañará: 

 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes, identificación 

oficial y en su defecto un dictamen médico que compruebe su 

mayoría de edad; 

 

 

II. Se deroga. 

 

 

 

III., IV… 
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V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 

relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 

matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 

matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 

bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son menores 

de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo 

consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio. No puede dejarse de presentar este convenio ni aun a 

pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 

caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al 

formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los 

artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener 

especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados 

todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede 

debidamente formulado. 

 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere necesario 

que las capitulaciones matrimoniales consten en escritura 

pública, se acompañará un testimonio de esa escritura. 

 

VI. a VII. … 

 

Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una 

solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en 

los artículos anteriores, hará que los pretendientes y los 

ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, 

reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones 

de los testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán 

ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del 

Registro Civil. Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará 

de la autenticidad de la firma que calce el certificado médico 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 

relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 

matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 

matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 

bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar 

este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen 

de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran 

durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrá en 

cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del 

Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, 

explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto 

de que el convenio quede debidamente formulado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.  al VII. 

 

Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una 

solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en 

los artículos anteriores, hará que los pretendientes reconozcan 

ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones de los testigos 

a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas bajo 

protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. 

Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la 

autenticidad de la firma que calce el certificado médico 

presentado. 
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presentado. 

 

Artículo 103.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual 

se hará constar: 

 

I. … 

 

II. Si son mayores o menores de edad; 

 

III. … 

 

IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las 

autoridades que deban suplirlo; 

 

V. a IX. … 

 

Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber 

cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal o los Delegados según el caso, pueden 

conceder dispensas de edad por causas graves y justificadas. 

 

Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho 

años, no pueden contraer matrimonio sin consentimiento de su 

padre o de su madre, si vivieren ambos, o del que sobreviva. Este 

derecho lo tiene la madre aunque haya contraído segundas 

nupcias, si el hijo vive con ella. A falta o por imposibilidad de los 

padres, se necesita el consentimiento de los abuelos paternos, si 

vivieren ambos, o del que sobreviva; a falta o por imposibilidad 

de los abuelos paternos, si los dos existieren, o del que sobreviva, 

se requiere el consentimiento de los abuelos maternos. 

 

 

 

Artículo 103.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual 

se hará constar: 

 

I. 

 

II. Su mayoría de edad. 

 

III. … 

 

IV. El consentimiento de éstos, 

 

 

V.  al IX. … 

 

Artículo 148. Para Contraer matrimonio, sin dispensa, ni 

excepción alguna el hombre y la mujer necesitan haber 

cumplido dieciocho años de edad. 

 

 

Artículo 149. Se deroga 
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Artículo 150.- Faltando padres y abuelos, se necesita el 

consentimiento de los tutores; y faltando éstos, suplirá el 

consentimiento, en su caso, el Juez de lo Familiar de la residencia 

del menor. 

 

Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al Jefe del 

Gobierno del Distrito Federal o a los Delegados, según el caso, 

cuando los ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o 

revoquen el que hubieren concedido. Las mencionadas 

Autoridades, después de levantar una información sobre el 

particular, suplirán o no el consentimiento. 

 

Artículo 152.- Si el juez, en el caso del artículo 150, se niega a 

suplir el consentimiento para que se celebre un matrimonio, los 

interesados ocurrirán al Tribunal Superior respectivo, en los 

términos que disponga el Código de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 153.- El ascendiente o tutor que ha prestado su 

consentimiento firmando la solicitud respectiva y ratificándola 

ante el Juez del Registro Civil, no puede revocarlo después, a 

menos que haya justa causa para ello. 

 

Artículo 154.- Si el ascendiente o tutor que ha firmado o 

ratificado la solicitud de matrimonio falleciere antes de que se 

celebre, su consentimiento no puede ser revocado por la persona 

que, en su defecto, tendría el derecho de otorgarlo; pero siempre 

que el matrimonio se verifique dentro del término fijado en el 

artículo 101. 

 

Artículo 155.- El juez que hubiere autorizado a un menor para 

contraer matrimonio no podrá revocar el consentimiento, una vez 

Artículo 150. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 151. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

Artículo 152. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 153. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 154. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

Artículo 155. Se deroga 
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que lo haya otorgado, sino por justa causa superveniente. 

 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 

matrimonio: 

 

I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido 

dispensada; 

 

II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria 

potestad, del tutor o del juez, en sus respectivos casos; 

 

III. a X. … 

 

 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el 

parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

 

Artículo 159.- El tutor no puede contraer matrimonio con la 

persona que ha estado o está bajo su guarda, a no ser que 

obtenga dispensa, la que no se le concederá por el Presidente 

Municipal respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las 

cuentas de la tutela. 

 

Esta prohibición comprende también al curador y a los 

descendientes de éste y del tutor. 

 

Artículo 160.- Si el matrimonio se celebrare en contravención de 

lo dispuesto en el artículo anterior, el juez nombrará 

inmediatamente un tutor interino que reciba los bienes y los 

administre mientras se obtiene la dispensa. 

 

 

 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 

matrimonio: 

 

I. La falta de mayoría de edad; 

 

 

II. Se deroga 

 

III. al IX. … 

 

X. 

 

De y el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

 

 

Artículo 159.- Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 160.- Se deroga 

 

 

 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad, tienen 

capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes 

propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a 

ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del 

consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, 

salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de 

los bienes comunes. 

 

Artículo 173.- El marido y la mujer, menores de edad, tendrán la 

administración de sus bienes, en los términos del artículo que 

precede, pero necesitarán autorización judicial para enajenarlos, 

gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios judiciales. 

 

Artículo 181.- El menor que con arreglo a la ley pueda contraer 

matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, las cuales 

serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo 

consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio. 

 

Artículo 209.- Durante el matrimonio la separación de bienes 

puede terminar para ser substituida por la sociedad conyugal; pero 

si los consortes son menores de edad, se observará lo dispuesto 

en el artículo 181. 

 

Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de separación 

se modifiquen durante la menor edad de los cónyuges. 

 

Artículo 229.- Los menores pueden hacer donaciones 

antenupciales, pero sólo con intervención de sus padres o tutores, 

o con aprobación judicial. 

 

Artículo 172.- El marido y la mujer, tienen capacidad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar 

las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, 

sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento de la 

esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a 

los actos de administración y de dominio de los bienes comunes. 

 

 

Artículo 173.- Se deroga 

 

 

 

 

 Artículo 181.- Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 209.- Durante el matrimonio la separación de bienes 

puede terminar para ser substituida por la sociedad conyugal. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 229.- Se deroga 
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Artículo 237.- La menor edad de dieciséis años en el hombre y de 

catorce en la mujer dejará de ser causa de nulidad: 

 

I. Cuando haya habido hijos; 

 

II. Cuando, aunque no los haya habido, el menor hubiere llegado 

a los dieciocho años; y ni él ni el otro cónyuge hubieren intentado 

la nulidad. 

 

Artículo 238.- La nulidad por falta de consentimiento de los 

ascendientes sólo podrá alegarse por aquel o aquellos a quienes 

tocaba prestar dicho consentimiento, y dentro de treinta días 

contados desde que tenga conocimiento del matrimonio. 

 

Artículo 239.- Cesa esta causa de nulidad: 

 

I. … 

 

II. Si dentro de este término, el ascendiente ha consentido 

expresamente en el matrimonio, o tácitamente, haciendo donación 

a los hijos en consideración al matrimonio, recibiendo a los 

consortes a vivir en su casa, presentando a la prole como legítima 

al Registro Civil, o practicando otros actos que a juicio del juez 

sean tan conducentes al efecto, como los expresados. 

 

Artículo 240.- La nulidad por falta de consentimiento del tutor o 

del juez, podrá pedirse dentro del término de treinta días por 

cualquiera de los cónyuges, o por el tutor; pero dicha causa de 

nulidad cesará si antes de presentarse demanda en forma sobre 

ella se obtiene la ratificación del tutor o la autorización judicial, 

confirmando el matrimonio. 

Artículo 237.- Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 238.- Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 239.- Cesa esta causa de nulidad: 

 

I.… 

 

II. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

Artículo 240.- Se deroga. 
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Artículo 264.- Es ilícito, pero no nulo el matrimonio: 

 

I. Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un 

impedimento que sea susceptible de dispensa; 

 

II. Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que requiere el 

artículo 159, y cuando se celebre sin que hayan transcurrido los 

términos fijados en los artículos 158 y 289. 

 

Artículo 265.- Las que infrinjan el artículo anterior, así como los 

que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un 

menor sin autorización de los padres de éste, del tutor o del juez, 

en sus respectivos casos, y los que autoricen esos matrimonios, 

incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

 

Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en divorciarse 

y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo 

hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se 

casaron, se presentarán personalmente ante el Juez del Registro 

Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias 

certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y 

manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de 

divorciarse. 

… 

… 

… 

 

Artículo 451.- Los menores de edad emancipados por razón del 

matrimonio, tienen incapacidad legal para los actos que se 

mencionen en el artículo relativo al capítulo I del título décimo de 

este libro. 

Artículo 264.- Es ilícito, pero no nulo el matrimonio: 

 

I. Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un 

impedimento que sea susceptible de dispensa; 

 

II. Cuando se celebre sin que hayan transcurrido los términos 

fijados en los artículos 158 y 289. 

 

 

Artículo 265.- Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en 

divorciarse, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren 

liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se 

presentarán personalmente ante el Juez del Registro Civil del 

lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas 

respectivas que son casados y manifestarán de una manera 

terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

 

…. 

…. 

…. 

 

Artículo 451.- Se deroga. 
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Artículo 504.- Serán separados de la tutela: 

 

I. a IV. … 

 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en el artículo 

159; 

 

VI. … 

 

Artículo 605.- Hasta pasado un mes de la rendición de cuentas, es 

nulo todo convenio entre el tutor y el pupilo, ya mayor o 

emancipado, relativo a la administración de la tutela o a las 

cuentas mismas. 

 

Artículo 624.- Designarán por sí mismos al curador, con 

aprobación judicial: 

 

I. … 

 

II. Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, 

en el caso previsto en la fracción II del artículo 643. 

 

Artículo 636.- Son también nulos los actos de administración y 

los contratos celebrados por los menores emancipados, si son 

contrarios a las restricciones establecidas por el artículo 643. 

 

Artículo 641.- El matrimonio del menor de dieciocho años 

produce de derecho la emancipación. Aunque el matrimonio se 

disuelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no recaerá en 

la patria potestad. 

 

Artículo 504.- Serán separados de la tutela: 

 

I. al IV. … 

 

V. Se deroga. 

 

 

VI. … 

 

Artículo 605.- Hasta pasado un mes de la rendición de cuentas, es 

nulo todo convenio entre el tutor y el pupilo, ya mayor relativo a 

la administración de la tutela o a las cuentas mismas. 

 

 

Artículo 624.- Designarán por sí mismos al curador, con 

aprobación judicial: 

 

I. … 

 

II. Se deroga 

 

 

Artículo 636.- Se deroga. 

 

 

 

Artículo 641.- Se deroga. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 

presente decreto. 

 

 


